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AMB RESPOSTES 

1.- Defineix que són funcionaris interins i quines circumstàncies s’han de donar per ser nomenats. 
 
Art. 10 TREBEP. 
 
Artículo 10. Funcionarios interinos.  
 
1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, 
son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones propias de 
funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: a) La existencia de plazas 
vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo de tres años, 
en los términos previstos en el apartado 4. b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el 
tiempo estrictamente necesario. c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán 
tener una duración superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función 
Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto. d) El exceso o acumulación de tareas por plazo 
máximo de nueve meses, dentro de un periodo de dieciocho meses.  
 
2. Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán públicos, rigiéndose en todo 
caso por los principios de igualdad, mérito, capacidad y celeridad, y tendrán por finalidad la cobertura 
inmediata del puesto. El nombramiento derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso 
dará lugar al reconocimiento de la condición de funcionario de carrera.  
 
3. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por 
cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63, sin derecho a 
compensación alguna: a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a 
través de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. b) Por razones organizativas que 
den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados. c) Por la finalización del plazo 
autorizado expresamente recogido en su nombramiento. d) Por la finalización de la causa que dio lugar 
a su nombramiento.  
 
4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por personal 
funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de 
provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública. No obstante, 
transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario interino se producirá el fin de 
la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera, 
salvo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro 
nombramiento de personal funcionario interino. Excepcionalmente, el personal funcionario interino 
podrá permanecer en la plaza que ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la 
correspondiente convocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del 
nombramiento del funcionario interino. En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la 
convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica.  



5. Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del personal funcionario de 
carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y al carácter extraordinario 
y urgente de su nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a la condición de funcionario de 
carrera. 
 
2.- Quins són els drets de caràcter individual dels funcionaris de carrera? 
 
Art. 14 TREBEP 
 
Artículo 14. Derechos individuales.  
 
Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en correspondencia con 
la naturaleza jurídica de su relación de servicio:  
 
a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.  
b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y de acuerdo 
con la progresión alcanzada en su carrera profesional.  
c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de 
evaluación.  
d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.  
e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus servicios y a 
ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.  
f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan 
ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos 
públicos.  
g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y capacidades 
profesionales, preferentemente en horario laboral.  
h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, 
especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral.  
i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u orientación 
sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.  
j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. j bis) 
A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y frente al uso de dispositivos 
de videovigilancia y geolocalización, así como a la desconexión digital en los términos establecidos en 
la legislación vigente en materia de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.  
k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.  
l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.  
m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias.  
n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas aplicables.  
o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea de aplicación.  
p) A la libre asociación profesional.  
q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídic 
 
3.- Quines són les retribucions dels funcionaris de carrera, classifica-les i explica en què 
consisteixen. 
 
Art. 22 i ss TREBEP 
 
CAPÍTULO III Derechos retributivos  
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Artículo 21. Determinación de las cuantías y de los incrementos retributivos.  
º 
1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías globales de las retribuciones 
complementarias de los funcionarios, así como el incremento de la masa salarial del personal laboral, 
deberán reflejarse para cada ejercicio presupuestario en la correspondiente ley de presupuestos. 2. 
No podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un incremento de la masa 
salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el personal. Artículo 22. Retribuciones de los funcionarios. 1. Las retribuciones de los funcionarios de 
carrera se clasifican en básicas y complementarias. 
  
2. Las retribuciones básicas son las que retribuyen al funcionario según la adscripción de su cuerpo o 
escala a un determinado Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no 
tenga Subgrupo, y por su antigüedad en el mismo. Dentro de ellas están comprendidas los 
componentes de sueldo y trienios de las pagas extraordinarias.  
 
3. Las retribuciones complementarias son las que retribuyen las características de los puestos de 
trabajo, la carrera profesional o el desempeño, rendimiento o resultados alcanzados por el funcionario.  
 
4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad de 
retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias, salvo aquéllas a las que 
se refieren los apartados c) y d) del artículo 24.  
 
5. No podrá percibirse participación en tributos o en cualquier otro ingreso de las Administraciones 
Públicas como contraprestación de cualquier servicio, participación o premio en multas impuestas, 
aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los servicios.  
 
Artículo 23. Retribuciones básicas. 
 
Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, estarán 
integradas única y exclusivamente por: a) El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasificación 
profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo. b) Los trienios, que consisten en una 
cantidad, que será igual para cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de 
que éste no tenga Subgrupo, por cada tres años de servicio.  
 
Artículo 24. Retribuciones complementarias.  
 
La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios se establecerán por 
las correspondientes leyes de cada Administración Pública atendiendo, entre otros, a los siguientes 
factores: a) La progresión alcanzada por el funcionario dentro del sistema de carrera administrativa. 
b) La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad exigible para el 



desempeño de determinados puestos de trabajo o las condiciones en que se desarrolla el trabajo. c) 
El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su trabajo y el rendimiento 
o resultados obtenidos. d) Los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de 
trabajo.  
 
Artículo 25. Retribuciones de los funcionarios interinos.  
 
1. Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones básicas y las pagas extraordinarias 
correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscripción, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo. 
Percibirán asimismo las retribuciones complementarias a que se refieren los apartados b), c) y d) del 
artículo 24 y las correspondientes a la categoría de entrada en el cuerpo o escala en el que se le 
nombre. 
 2. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes de la entrada en vigor 
del presente Estatuto que tendrán efectos retributivos únicamente a partir de la entrada en vigor del 
mismo.  
 
Artículo 26. Retribuciones de los funcionarios en prácticas.  
 
Las Administraciones Públicas determinarán las retribuciones de los funcionarios en prácticas que, 
como mínimo, se corresponderán a las del sueldo del Subgrupo o Grupo, en el supuesto de que éste 
no tenga Subgrupo, en que aspiren a ingresar.  
 
Artículo 27. Retribuciones del personal laboral.  
 
Las retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la legislación laboral, el 
convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de trabajo, respetando en todo caso lo establecido 
en el artículo 21 del presente Estatuto.  
 
Artículo 28.  
 
Indemnizaciones. Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del 
servicio.  
 
Artículo 29. Retribuciones diferidas.  
 
Las Administraciones Públicas podrán destinar cantidades hasta el porcentaje de la masa salarial que 
se fije en las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del Estado a financiar aportaciones a 
planes de pensiones de empleo o contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la 
contingencia de jubilación, para el personal incluido en sus ámbitos, de acuerdo con lo establecido en 
la normativa reguladora de los Planes de Pensiones. Las cantidades destinadas a financiar aportaciones 
a planes de pensiones o contratos de seguros tendrán a todos los efectos la consideración de 
retribución diferida.  
 
Artículo 30. Deducción de retribuciones.  
 
1. Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pueda corresponder, la parte de jornada no realizada 
dará lugar a la deducción proporcional de haberes, que no tendrá carácter sancionador.  
 
2. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones 
correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa situación sin que la deducción de 
haberes que se efectúe tenga carácter de sanción, ni afecte al régimen respectivo de sus prestaciones 
sociales. 
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4.- Explica què és el dret de reunió dels empleats públics, qui estan legitimats a convocar-la i el 
desenvolupament d’aquestes? 
 
ART: 46 TEBEP 
 
Artículo 46. Derecho de reunión.  
 
1. Están legitimados para convocar una reunión, además de las organizaciones sindicales, directamente 
o a través de los Delegados Sindicales:  
 
a) Los Delegados de Personal.  
b) Las Juntas de Personal.  
c) Los Comités de Empresa.  
d) Los empleados públicos de las Administraciones respectivas en número no inferior al 40 por 100 del 
colectivo convocado.  
 
2. Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán fuera de las horas de trabajo, salvo acuerdo 
entre el órgano competente en materia de personal y quienes estén legitimados para convocarlas. La 
celebración de la reunión no perjudicará la prestación de los servicios y los convocantes de la misma 
serán responsables de su normal desarrollo. 
 
 
5.- Explica les modalitats d’excedències dels funcionaris de carrera i en què consisteixen. 
 
Art. 89 TREBEP 
 
Artículo 89. Excedencia.  
 
1. La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar las siguientes modalidades:  
 
a) Excedencia voluntaria por interés particular.  
b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.  
c) Excedencia por cuidado de familiares.  
d) Excedencia por razón de violencia de género.  
e) Excedencia por razón de violencia terrorista.  
 
2. Los funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria por interés particular cuando 
hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante un periodo 
mínimo de cinco años inmediatamente anteriores. No obstante, las leyes de Función Pública que se 



dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán establecer una duración menor del periodo de 
prestación de servicios exigido para que el funcionario de carrera pueda solicitar la excedencia y se 
determinarán los periodos mínimos de permanencia en la misma. La concesión de excedencia 
voluntaria por interés particular quedará subordinada a las necesidades del servicio debidamente 
motivadas. No podrá declararse cuando al funcionario público se le instruya expediente disciplinario. 
Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular cuando finalizada la causa 
que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, se incumpla la obligación de 
solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo en que se determine reglamentariamente. Quienes 
se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devengarán retribuciones, ni les 
será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos 
en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación.  
 
3. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de haber prestado 
servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante el periodo establecido a los 
funcionarios cuyo cónyuge resida en otra localidad por haber obtenido y estar desempeñando un 
puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario de carrera o como laboral fijo en cualquiera 
de las Administraciones Públicas, organismos públicos y entidades de derecho público dependientes o 
vinculados a ellas, en los Órganos Constitucionales o del Poder Judicial y órganos similares de las 
comunidades autónomas, así como en la Unión Europea o en organizaciones internacionales. Quienes 
se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar no devengarán 
retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de 
ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación.  
 
4. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a 
tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción, 
o de cada menor sujeto a guarda con fines de adopción o acogimiento permanente, a contar desde la 
fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa. También tendrán derecho 
a un período de excedencia de duración no superior a tres años, para atender al cuidado de un familiar 
que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que por 
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida. El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando 
un nuevo sujeto causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma 
pondrá fin al que se viniera disfrutando. En el caso de que dos funcionarios generasen el derecho a 
disfrutarla por el mismo sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por 
razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios. El tiempo de permanencia en 
esta situación será computable a efectos de trienios, carrera y derechos en el régimen de Seguridad 
Social que sea de aplicación. El puesto de trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante dos 
años. Transcurrido este periodo, dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual 
retribución. Los funcionarios en esta situación podrán participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.  
 
5. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho a la 
asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación de excedencia sin tener que haber 
prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la 
misma. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que 
desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera y derechos del 
régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se 
podrá prorrogar este periodo por tres meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los 
señalados anteriormente, a fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima. 
Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a percibir las 
retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.  
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6. Los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 
terrorista, así como los amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de 
septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo 
reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho a disfrutar de 
un periodo de excedencia en las mismas condiciones que las víctimas de violencia de género. Dicha 
excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo en tanto que resulte necesaria para la protección 
y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya sea por razón de las secuelas 
provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se encuentra sometida, en los 
términos previstos reglamentariamente.  
 
PREGUNTA DE RESERVA 
 
6.- Explica què és el règim disciplinari dels funcionaris, i les faltes i sancions que es poden aplicar a 
cadascun d’ells. 
 
ART. 93 y ss TREBEP 
 
TÍTULO VII Régimen disciplinario  
 
Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria. 
  
1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen disciplinario establecido 
en el presente título y en las normas que las leyes de Función Pública dicten en desarrollo de este 
Estatuto.  
 
2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización de actos o 
conductas constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad que éstos.  
3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral que 
encubrieren las faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive daño grave 
para la Administración o los ciudadanos.  
 
4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente título, por la 
legislación laboral.  
 
Artículo 94. Ejercicio de la potestad disciplinaria.  
 
1. Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones del personal a su 
servicio señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, sin 
perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones.  



2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios: a) Principio de legalidad 
y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la predeterminación normativa o, en el caso del 
personal laboral, de los convenios colectivos. b) Principio de irretroactividad de las disposiciones 
sancionadoras no favorables y de retroactividad de las favorables al presunto infractor. c) Principio de 
proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y sanciones como a su aplicación. 
d) Principio de culpabilidad. e) Principio de presunción de inocencia.  
 
3. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de indicios fundados 
de criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal. Los 
hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la Administración.  
 
Artículo 95. Faltas disciplinarias.  
 
1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.  
 
2. Son faltas muy graves: 
 
 a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos de Autonomía 
de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de la función pública.  
b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o 
vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón 
de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso 
moral, sexual y por razón de sexo.  
c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o funciones que 
tienen encomendadas.  
d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la Administración o 
a los ciudadanos.  
e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o hayan 
tenido acceso por razón de su cargo o función.  
f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasificados como tales, 
que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimiento indebido.  
g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o funciones 
encomendadas.  
h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en procesos 
electorales de cualquier naturaleza y ámbito. 
 i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que constituyan 
infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico. 
 j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido para sí o 
para otro.  
k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.  
l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.  
m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de huelga.  
n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una situación de 
incompatibilidad.  
ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes Generales y de las 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas.  
o) El acoso laboral.  
p) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en ley de las Cortes 
Generales o de la asamblea legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o por los convenios 
colectivos en el caso de personal laboral.  
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3. Las faltas graves serán establecidas por ley de las Cortes Generales o de la asamblea legislativa de la 
correspondiente comunidad autónoma o por los convenios colectivos en el caso de personal laboral, 
atendiendo a las siguientes circunstancias:  
 
a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad.  
b) La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la Administración o de 
los ciudadanos.  
c) El descrédito para la imagen pública de la Administración.  
 
4. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto determinarán el 
régimen aplicable a las faltas leves, atendiendo a las anteriores circunstancias.  
 
Artículo 96. Sanciones.  
 
1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones:  
 
a) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios interinos comportará 
la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la comisión de faltas muy graves.  
b) Despido disciplinario del personal laboral, que sólo podrá sancionar la comisión de faltas muy graves 
y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de trabajo con funciones similares 
a las que desempeñaban.  
c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral, con una 
duración máxima de 6 años.  
d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en cada caso se 
establezca.  
e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o movilidad voluntaria. 
f) Apercibimiento.  
g) Cualquier otra que se establezca por ley.  
 
2. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente el despido 
acordado como consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario por la comisión de una 
falta muy grave.  
 
3. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de intencionalidad, descuido 
o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés público, la reiteración o reincidencia, así 
como el grado de participación.  
 
 
 
 



Artículo 97. Prescripción de las faltas y sanciones.  
 
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los 
seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas 
por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.  
 
2. El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde que se hubieran cometido, y desde 
el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas. El de las sanciones, desde la firmeza de 
la resolución sancionadora.  
 
Artículo 98. Procedimiento disciplinario y medidas provisionales.  
 
1. No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves sino mediante el 
procedimiento previamente establecido. La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo 
por procedimiento sumario con audiencia al interesado.  
 
2. El procedimiento disciplinario que se establezca en el desarrollo de este Estatuto se estructurará 
atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con pleno respeto a los 
derechos y garantías de defensa del presunto responsable. En el procedimiento quedará establecida 
la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora, encomendándose a órganos distintos.  
 
3. Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos sancionadores, se podrá 
adoptar mediante resolución motivada medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia de la 
resolución final que pudiera recaer. La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación 
de un expediente disciplinario no podrá exceder de 6 meses, salvo en caso de paralización del 
procedimiento imputable al interesado. La suspensión provisional podrá acordarse también durante 
la tramitación de un procedimiento judicial, y se mantendrá por el tiempo a que se extienda la prisión 
provisional u otras medidas decretadas por el juez que determinen la imposibilidad de desempeñar el 
puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión provisional excediera de seis meses no supondrá 
pérdida del puesto de trabajo. El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante 
la suspensión las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.  
 
4. Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcionario deberá devolver lo percibido 
durante el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión provisional no llegara a convertirse en 
sanción definitiva, la Administración deberá restituir al funcionario la diferencia entre los haberes 
realmente percibidos y los que hubiera debido percibir si se hubiera encontrado con plenitud de 
derechos. El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento 
de la suspensión firme. Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la 
misma se computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del 
funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos económicos y demás 
que procedan desde la fecha de suspensión. 


